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Introducción

Anexo 6. Atención a recomendaciones 

El presente documento contiene, en la primera parte, los esfuerzos realizados por 
la COVAJ desde su instalación hasta julio de 2023 para garantizar la búsqueda de la 
verdad y el acceso a la justicia. Dentro de las tablas se muestra la correspondencia 
de las acciones de la COV AJ, frente a las solicitudes, desplegados, informes y reco- 
mendaciones planteadas en los últimos, y los eventos registrados públicamente en 
fuentes abiertas. 

En la segunda parte, se describe el proceso de acción de búsqueda en campo aplica- 
do al caso, ello como un modelo de búsqueda de personas en casos complejos que 
podría ser replicado en otros casos similares. 

Finalmente, con el objeto de conocer el funcionamiento de otras Comisiones de la 
verdad y comparar los alcances, nivel de colaboración de autoridades, obstáculos y 
resultados, se realizó un análisis comparativo de varios países y sus comisiones de 
la verdad. Se analizaron un total de 30 comisiones de la verdad de 19 países y se 
obtuvieron los resultados que presentan a continuación. 

En conjunto, el anexo da cuenta de las acciones emprendidas para la búsqueda de 
la verdad, garantizar el derecho a la justicia, así como las acciones que puedan ser 
replicadas en otros contextos similares de violaciones graves a Derechos Humanos. 
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Comisión 
Nacional de la 

Verdad 

Brasil 
 

Dictadura 
militar 

(1964-1985) 

2012 
31 meses 

Presidencial 
 

Emitir un informe sobre los 
abusos a los derechos 

humanos cometidos durante 
el régimen militar entre 1964 

y 1985. 
Desarrollar los múltiples 
aspectos de la dictadura 

militar y sus consecuencias 
para la sociedad brasileña. 
Esclarecer y hacer públicas 

las violaciones a los derechos 
humanos, crear mecanismos 

institucionales para evitar 
impunidad, escuchar a las 

víctimas y ofrecer respaldo a 
las políticas de justicia y 

reparación. 

Se entregó un informe en 
2014, que contiene la 

descripción de las graves 
violaciones de derechos 
humanos y que fueron 

resultado de una acción 
generalizada del Estado, se 
identi caron 434 personas 

muertas o desaparecidas por 
motivos políticos y se 

responsabilizó a 377 agentes 
del Estado por los crímenes. 

Sin datos.   

Comisión de la 
Verdad y 

Reconciliación 

Canadá 
 

El Estado 
nanció 130 

residencias 
donde se 

albergaron 150 
mil niños y 

niñas indígenas 
arrebatados de 
sus familias con 
le intención de 

"educarlos" 
(desde el Siglo 
XVI hasta 1998) 

2008 
6 años 

Primer ministro 
 

Investigar las políticas de 
asimilación forzada y 

prácticas de maltrato a la 
población indígena 

efectuadas por el gobierno 
de Canadá y las iglesias. El 

acuerdo buscaba ofrecer una 
compensación económica, 

una disculpa o cial y un 
proceso de sanación para las 
víctimas y sus comunidades. 

El informe de la comisión se 
presentó en 2015 y cali ca lo 
sucedido como un genocidio 

cultural, contiene 94 
recomendaciones para 

restablecer la relación entre 
naciones indígenas y el resto 
de la sociedad canadiense. 

No obstante, el primer 
ministro de Canadá, Stephen 

Harper, tomó distancia del 
informe de la comisión. En 

2017, el primer ministro 
Justin Trudeau ofreció 

disculpas en nombre del 
Estado y resaltó el camino 

que queda para terminar de 
reparar, esclarecer lo 
ocurrido y superar las 

vulneraciones que siguen 
padeciendo los pueblos 

indígenas del país. 

Sin datos.   

Análisis comparativo de 30 Comisiones de la Verdad  

   
 

     

Comisión 
Nacional sobre 
la Desaparición 

de Personas 
(Conadep) 

Argentina 
 

Dictadura 
Militar en 

Argentina (1976-
1983) 

1983 
9 meses 

Presidencial 
 

Identi cación de campos de 
detención y tortura. 

Informe nal "Nunca más" 
causa aún mucho impacto. 

Incluye identi cación de 365 
centros, algunos 

acompañados de fotografías, 
7 mil declaraciones que 

documentaron los casos de 
8 mil 960 personas 

desaparecidas, difundió una 
lista de 1351 represores, se 
revocó la amnistía que el 
régimen militar se había 

concedido. 

El informe "Nunca 
más" sirvió para 

posteriores juicios a 
los principales 

miembros de las 
juntas militares y se 
consiguió meter a 5 

generales en la cárcel. 

Muy poca cooperación 
de las FFAA para la 

entrega de información. 

Sus funciones 
fueron asumidas por 

la Secretaría de 
Derechos Humanos. 

Comisión 
Nacional de 

Investigación 
de 

Desaparecidos 
(Primera 

comisión de la 
verdad en AL) 

Bolivia

 
 

Desapariciones 
y delitos 

durante el 
régimen del 
General Luis 
García Meza 
(1980-1981)

 

1982 
20 meses 

 
Presidencial 

 
Investigar la desaparición de 
ciudadanos en los años 1967-

1982, así como los delitos 
cometidos por el régimen de 
facto del General Luis García 

Meza. 

Logró localizar algunos 
restos de desaparecidos y 
junto 155 testimonios de 

desaparecidos, no se 
completó el informe. 

No hubo detenciones 
por el trabajo de la 

comisión. Se iniciaron 
juicios aparte contra 

49 exo ciales y 
paramilitares del 
gobierno de Luis 

García Meza Tejada 

El mandato de la 
comisión impedía una 

investigación completa 
de la verdad, ya que no 

cubría los casos de 
tortura, detención ilegal 

y prolongada, ni 
tampoco abusos de 

otra índole 

 

Comisión 
Nacional de 

Investigaciones 
de la 

Desaparición 
Forzada 

Bolivia 
 

Dictadura 
militar 

(1964-1982) 

2017 
24 meses 

Parlamentario 
 

Identi car y localizar a las 
personas desaparecidas 

durante el periodo de 
dictadura militar (1964-1982). 
Establecer las circunstancias 

y responsabilidades de las 
desapariciones forzadas. 

Garantizar el derecho a la 
verdad, la justicia, la 

reparación y la no repetición 
para las víctimas y sus 

familiares. 

El informe lo presentó el 
Comité contra la 

Desaparición Forzada y 
contiene observaciones y 

recomendaciones. Señala la 
falta de una ley especí ca 

sobre desaparición forzada, 
ausencia de un registro 

nacional de personas 
desaparecidas y la demora 

en procesos judiciales. 

No se ha avanzado en 
este tema. 

  

Nombre País y con icto
Año de inicio 
y tiempo de 

trabajo
Decreto y objetivos Resultados Juicios y detenciones Papel de las FFAA Continuación
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Comisión 
Nacional de 

Verdad y 
Reconciliación 

Chile 
 

Dictadura 
militar de 
Augusto 
Pinochet 

(1973- 1990) 

1990 
9 meses 

Presidencial 
 

Investigación de "las 
desapariciones de personas 

detenidas, ejecuciones, 
torturas con resultado de 

muerte cometido por 
agentes del Estado o 

personas al servicio de éstas, 
secuestros y atentados 

contra la vida de las 
personas ejecutadas por 

particulares bajo pretextos 
políticos". 

Informe nal de mil 800 
páginas logra poco impacto 
debido a los atentados que 
le siguieron de la izquierda 

contra miembros de la 
derecha, en particular el 

asesinato del senador Jaime 
Guzmán, muy cercano a 

Pinochet. Sin embrago, este 
informe fue la base para la 
extradición de Pinochet. Se 

promulgó una ley para crear 
una comisión de 

seguimiento La Corporación 
Nacional de Reparación y 

Reconciliación. 

Pinochet deja una ley 
de amnistía que 

protegía a los 
perpetradores, no 

hubo consecuencias. 

Poca cooperación de 
las FFAA 

Se promulgó una ley 
para crear una 
Comisión de 

seguimiento, la 
Corporación 
Nacional de 

Reparación y 
Reconciliación (1992) 

y 12 años después, 
en 2003, el 

presidente Ricardo 
Lagos convocó una 
Comisión Nacional 

sobre Prisión 
Política y Tortura, 

que publicó su 
informe en 2004. 

Comisión 
Nacional sobre 
Prisión Política 

y Tortura 
(Valech I) 

Chile 
 

Dictadura 
militar del 

General 
Augusto 
Pinochet 

(1973-1990) 

2003 
21 meses 

Presidencial 
 

Esclarecer la identidad de las 
personas que sufrieron 
privación de libertad y 
torturas por razones 

políticas, por actos de 
agentes del Estado o de 

personas a su servicio, entre 
el 11 de septiembre de 1973 y 

el 11 de marzo de 1990, 
durante la dictadura militar 

del general Augusto 
Pinochet. Proponer medidas 

de reparación para las 
víctimas y sus familias. 

Formular recomendaciones 
para evitar la repetición de 
estos hechos en el futuro. 

Se cali caron como víctimas 
de prisión política y tortura a 

28 mil 459 personas que 
sufrieron por actos de 

agentes del Estado o de 
personas a su servicio, entre 
el 11 de septiembre de 1973 y 

el 11 de marzo de 1990. Se 
identi caron 802 de los mil 

132 recintos donde se 
practicó la prisión política y 

la tortura. Se describieron los 
distintos métodos de tortura, 

las consecuencias para las 
víctimas y las medidas de 

reparación propuestas. 

No, hasta 2019 y 2020. 

Participación muy 
limitada, solo se 

recibieron 13 
declaraciones de 

agentes del Estado 
involucrados (10 de 
fuerzas armadas y 3 

carabineros). Falta de 
colaboración para 

entregar información y 
política de silencio. 

En 2020, la Justicia 
chilena dictó el 
primer fallo con 
perspectiva de 

género por 
crímenes de la 

dictadura y condenó 
a tres ex agentes de 

la Dirección de 
Inteligencia 

Nacional a 15 años 
de cárcel por 
secuestro y 

aplicación de tortura 
sexual a seis 

prisioneras políticas 
de la Venda Sexy. 

En 2019, el general 
en retiro Santiago 

Sinclair, de 92 años y 
quien formó parte 
de la Junta Militar 
que gobernó Chile 

durante la 
dictadura, fue 

condenado a 18 
años de cárcel por 
su participación en 

12 ejecuciones 
extrajudiciales. 

Comisión 
Asesora 

Presidencial 
para la 

Cali cación de 
Detenidos 

Desaparecidos, 
Ejecutados 
Políticos y 

Víctimas de 
Prisión Política 

y Tortura 
(Valech II) 

Chile 
 

Dictadura 
militar del 

General 
Augusto 
Pinochet 

(1973-1990) 

2010 
Meses 

Presidencial 
 

Establecer quienes fueron 
víctimas de estas acciones y 

brindarles reparación. Y 
continuar con la búsqueda y 

reconocimiento de más 
víctimas. 

En su informe, esta comisión 
reconoce que las graves 
violaciones de derechos 

humanos ocurridas en Chile 
entre 1973 y 1990 tuvieron un 

carácter institucional y 
constituyeron una política de 
Estado, de nida e impulsada 

por las autoridades de la 
época, y que para su diseño y 

ejecución se destinó 
personal y recursos scales, 

dictándose al efecto 
decretos leyes y, luego, leyes 

que las posibilitaron. Se 
generaron nuevas listas, 
nuevas nóminas, nuevas 

cali caciones o 
clasi caciones de víctimas 

reconocidas de ambos tipos 
de casos, es decir, tanto de 

desaparecidos y ejecutados, 
como de prisión política y 

tortura. 

No, hasta 2019 y 2020.   

Comisión 
Nacional de 

Reparación y 
Reconciliación 

(CNRR) 

Colombia 
 

Con cto 
político-armado 

abierto 

2005 
8 años 

Congreso de la República 
 

Identi car los crímenes 
cometidos por paramilitares, 
guerrillas y miembros de la 
fuerza pública del Estado 
para reparar a las víctimas 

El informe se presentó en 
2011 y contiene un análisis 

sobre el origen y la evolución 
de los grupos armados 

ilegales, las causas y 
consecuencias del con cto, 

las violaciones de los 
derechos humanos y el 
derecho internacional 

humanitario, y las medidas 
de reparación. Asimismo, 
incluye estudios de caso 

sobre algunas masacres y 
tragedias emblemáticas del 

con cto. 

Sin datos. 

Proceso de 
desmovilización y 

reintegración de los 
grupos paramilitares 
que se acogieron a la 

ley. 

Fue reemplazada 
por la Unidad para la 

Atención y 
Reparación Integral 

a las Víctimas 
(UARIV), que asumió 

sus funciones y las 
amplió a la 

restitución de tierras 
y la atención 
humanitaria. 

Nombre País y con icto
Año de inicio 
y tiempo de 

trabajo
Decreto y objetivos Resultados Juicios y detenciones Papel de las FFAA Continuación
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trabajo 

Comisión de la 
Verdad sobre 

los Hechos 
ocurridos en el 

Palacio de 
Justicia 

Colombia 
 

Hechos 
ocurridos entre 

el 6 y 7 de 
noviembre de 

1985 en la toma 
del Palacio de 

Justicia 

2015 
2 años 

Presidencial 
 

Esclarecer los hechos 
ocurridos entre el 6 y 7 de 

noviembre de 1985, cuando 
el grupo guerrillero M-19 

tomó el Palacio de Justicia y 
el Ejército lo retomó por la 
fuerza (100 muertos, entre 

ellos 11 magistrados y varios 
desaparecidos). 

Se publicó un informe en 
2015. En el que se concluye 
que: la toma del Palacio de 

Justicia fue un acto de 
terrorismo que violó el 
estado de derecho y la 

independencia judicial; la 
retoma del Palacio de 

Justicia fue una operación 
militar desproporcionada y 
descoordinada que causó 

graves violaciones a los 
derechos humanos; hubo 
responsabilidad de altos 

mandos militares y políticos 
en los hechos, así como falta 

de colaboración y 
transparencia en las 

investigaciones posteriores; 
se debe reconocer y reparar 
a las víctimas, garantizar la 

verdad y la justicia, y adoptar 
medidas para prevenir que 

se repita una tragedia como 
esta. 

Sí, hubo detenciones y 
juicios por este hecho, 

pero no todos los 
responsables han sido 

sancionados. Varios 
militares han sido 

condenados a más de 
30 años de cárcel por 
haber desaparecido 
civiles en la retoma, 

entre ellos el coronel 
Luis Alfonso Plazas 
Vega y el general 

Jesús Armando Arias 
Cabrales. 

La Comisión señaló que 
hubo una falta de 

cooperación de las 
fuerzas armadas para 

esclarecer los hechos y 
que se ocultaron o 

destruyeron pruebas 
importantes. 

 

Comisión para 
el 

Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición 

Colombia 
 

Con cto 
armado interno 

desde 1960 
hasta el 

acuerdo de paz 
con las FARC de 

2016 

2017 
43 meses 

Presidencial 
 

Esclarecimiento de los 
patrones y causas 

explicativas del con cto 
armado interno para 

satisfacer el derecho de las 
víctimas y de la sociedad a la 

verdad, promueva el 
reconocimiento de lo 

sucedido, la convivencia en 
los territorios y contribuya a 
sentar las bases para la no 

repetición. 

En 2022 se presentó un 
informe que recoge los 
testimonios de 30 mil 

personas, así como causas y 
consecuencias del con cto y 

propuestas para la 
digni cación de víctimas. 

Como parte del 
acuerdo de paz con 
las FARC, se creó la 

Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), que 
es el mecanismo de 
justicia transicional 

que investiga y juzga 
a los responsables de 
graves violaciones a 

los derechos humanos 
y al Derecho 
Internacional 

Humanitario durante 
el con icto. La JEP ha 

abierto varios casos 
sobre temas como 

secuestro, 
reclutamiento de 

menores y violencia 
sexual. 

Participaron en dos 
vías: primero, la entrega 

de informes e 
investigaciones sobre el 
accionar de las FARC y 
el paramilitarismo en el 
con cto y en segundo 
lugar, algunos militares 
participaron de forma 
voluntaria en espacios 
de reconocimiento y 

diálogo con las víctimas 
y sociedad civil. Con 
esto se contribuye al 

fortalecimiento 
institucional y 

democrático de las 
fuerzas armadas. 

 

 

Comisión de 
Verdad y 
Justicia 

Ecuador 
 

Dictadura 
militar con 

graves 
violaciones a los 

derechos 
humanos desde 

1979 

1996 
Programado 

para 1 año 
(solo duró 5 

meses) 

Ministerio de Gobierno y 
Policía 

 
Investigar y juzgar a los 

responsables de violaciones 
de derechos humanos 

A los tres meses de funcionar 
había recibido información 

sobre casi 300 casos y había 
investigado tumbas sin 

identi car de un sinnúmero 
de víctimas. No hubo 
informe ni resultados 

contundentes, dejó de 
funcionar a los 5 meses, por 

falta de apoyo y recursos. 

Sin datos. 

 

En 2007 se 
estableció una 

nueva Comisión de 
la Verdad por el 

presidente Rafael 
Correa delgado para 

investigar 
violaciones de 

derechos humanos 
en los años 80, 

durante el gobierno 
de Febres Cordero. 

Comisión de la 
Verdad para 
Impedir la 
Impunidad 

Ecuador 
 

Represión 
política con 

violaciones a los 
derechos 
humanos 

(1984-2008) 

2007 
20 meses 

Presidencial 
 

Investigar y esclarecer los 
hechos violentos y violatorios 

de los derechos humanos 
ocurridos entre 1984 y 2008, 

atribuidos a agentes del 
Estado o con su complicidad. 
Identi car a las víctimas, los 

responsables y las 
circunstancias de los hechos. 

Formular políticas de 
reparación integral, justicia y 
reformas institucionales para 

prevenir la repetición de 
estos hechos. 

Promover la memoria 
histórica, el reconocimiento y 

la digni cación de las 
víctimas. 

Informe nal en 2010, donde 
documentó 456 casos de 

violencia estatal y 
recomendó medidas de 

reparación, justicia y 
memoria. Sin embargo, el 

informe no tuvo un 
seguimiento efectivo por 
parte de las autoridades y 
muchas víctimas siguen 

esperando verdad y justicia. 

Sin datos.   

Nombre País y con icto
Año de inicio 
y tiempo de 

trabajo
Decreto y objetivos Resultados Juicios y detenciones Papel de las FFAA Continuación
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Comisión de la 
Verdad 

El Salvador

 
 

Guerra civil de 
12 años contra 

el grupo 
guerrillero de 

izquierda 
Frente 

Farabundo 
Martí de 

Liberación 
Nacional

 

(1980 a 1991)

 

1992 
8 meses 

ONU 
 

Establecida como parte de 
los Acuerdos de Paz que 
pusieron n a la larga y 

brutal guerra civil en el país, 
el objetivo fue investigar los 
"graves actos de violencia" 

que ocurrieron desde 1980 y 
presentar recomendaciones. 

Informe titulado "De la 
locura a la esperanza". Se 

dieron los nombres de más 
de 40 altos cargos militares, 
judiciales y de la oposición 
armada. 95% de los abusos 

fueron cometidos por 
personas relacionadas con el 

gobierno o las FFAA. El 
informe fue publicado en 
marzo de 1993 por la ONU 

Cinco días después 
del informe se aprobó 

una ley de amnistía 
que impedía acciones 

legales sobre 
victimarios. Los 

militares involucrados 
pasaron a la reserva 

con honores y se 
retiraron sin 
sanciones. 

Poca cooperación de 
FFAA y los que 

aceptaron colaborar fue 
en reuniones fuera de 

El Salvador. Finalmente, 
el Ejército rechazó el 

informe. 

 

Comisión de 
Verdad y 

Reconciliación 
de Greensboro 

Estados Unidos

 
 

Muerte de cinco 
manifestantes y 
lesiones a otros 

10 en una marcha 
de protesta con
el Ku Klux Klan

(3 de noviembre 
de 1979)

 

2004 
2 años 

Sociedad Civil 
 

Investigar los 
acontecimientos del 3 de 

noviembre de 1970, cuando 
el Ku Klux Klan y el Partido 
Nazi de los Estados Unidos 
provocaron las muertes de 
cinco personas y lesiones a 

10 más. 

El informe de la comisión se 
hizo público en 2006 y 

concluyó que el Ku Klux Klan 
y los nazis eran los culpables 

de planear y provocar la 
violencia. Recomendó que 

los responsables, el gobierno 
municipal y la policía 

reconocieran su 
participación y ofrecieran 

disculpas públicas. 

Sin datos.   

Comisión de la 
Verdad y la 

Reconciliación 

Granada 
 

Golpe de Estado 
e invasión 

estadounidense 
en 1983

 

2001 
54 meses 

Primer ministro 
 

Descubrir y revelar las malas 
acciones del pasado, 

promover la reconciliación 
entre los afectados y 

recomendar medidas de 
reparación para las víctimas 

y sus familias. 

No se encuentran datos 
sobre sus resultados o una 

versión disponible del 
informe de esta comisión. 

Sin datos.   

Comisión para 
el 

Esclarecimiento 
Histórico de las 

Violaciones a 
los Derechos 

Humanos y los 
Hechos de 

Violencia que 
han Causado 

Sufrimientos a 
la Población 

Guatemalteca 

Guatemala 
 

Guerra civil, 
fuerzas 

armadas del 
gobierno en 
contra de la 

Unidad 
Revolucionaria 

Nacional 
Guatemalteca 

(URNG) que 
duró más de 30 
años, 1960-1996 

(200 mil 
muertos y 

desaparecidos) 

1994 
5 años 

ONU 
 

Mesa de negociaciones y 
transición a la paz, para 

abordar el esclarecimiento 
de las violaciones a los 

derechos humanos 

Informe Final "Guatemala 
memoria del silencio" (1999). 
La comisión registró más de 

42 mil víctimas, 23 mil 
asesinadas y 6 mil 

desaparecidas y documentó 
626 masacres. EL 93% de las 
violaciones documentadas 

se atribuyeron al ejército o a 
fuerzas paramilitares 

respaldadas por el Estado y 
el 3% a la guerrilla. 

"agentes del Estado de 
Guatemala, en el marco de 

las operaciones 
contrainsurgentes realizadas 

entre los años 1981 y 1983, 
ejecutaron actos de 

genocidio en contra de 
grupos del pueblo maya". 

Desde 2004, la Corte 
Suprema declaró los 25 de 
febrero como Día Nacional 

de la Dignidad de las 
Víctimas del Con cto 

Armado Interno. 

La Comisión no pudo 
dar los nombres de los 
responsables, pero su 
conclusión fue que "la 

mayor parte de las 
violaciones a los 

derechos humanos se 
produjo con 

conocimiento o por 
orden de las más altas 

autoridades del 
Estado 

Los altos mandos de las 
FFAA guatemaltecas 

insistieron en que no se 
repitiera el modelo 

salvadoreño de dar los 
nombres de los 

perpetradores. No se 
cumplió el compromiso 

formulado por el 
presidente en 2008 de 

desclasi car y hacer 
públicos todos los 
archivos militares 

relacionados con el 
con cto. 

 

Comisión 
Nacional de la 

Verdad y la 
Justicia 

Haití 
 

Gobierno militar 
de facto, con 

golpe de Estado 
al presidente 
Jean-Betrand 

Aristide, 
(1991-1994) 

1994 
10 meses 

Presidencial 
 

Investigar los crímenes 
cometidos en los tres años 

de gobierno militar de facto 

Reunió testimonios de más 
de 5 mil 500 testigos en 
relación con 8 mil 600 

víctimas. Entregó su informe 
al presidente (un día antes 
de que fuera depuesto) se 

hizo público después de un 
año, nunca se distribuyó en 
Haití y la población no tuvo 
acceso fácil a él, nalmente 

se adjuntó una lista de 
nombres de personas 

acusadas, pero recomendó 
que no se hicieran públicos 

hasta que se tomaran 
acciones judiciales 

Una de las 
recomendaciones de 
la comisión fue que el 
Consejo de Seguridad 
de la ONU formara un 
tribunal para juzgar a 

los acusados de 
violaciones de 

derechos humanos 

La comisión tuvo 
di cultades para 

acceder a los archivos y 
testimonios de las 

fuerzas armadas que se 
negaron a cooperar con 

la investigación. 

 

Nombre País y con icto
Año de inicio 
y tiempo de 

trabajo
Decreto y objetivos Resultados Juicios y detenciones Papel de las FFAA Continuación
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Comisión de la 
Verdad y la 

Reconciliación 

Honduras 
 

Golpe de Estado 
en contra del 

presidente 
Manuel Zelaya 

en 2009 

2010 
14 meses 

Presidencial 
 

Investigar la crisis política 
que atravesó el país en 2009. 

Establecer las 
responsabilidades de los 

actores involucrados y las 
violaciones a los derechos 

humanos cometidas durante 
y después del golpe. 

Formular recomendaciones 
para la reconciliación 
nacional, la reforma 

institucional y la prevención 
de futuros con ctos. 

Presentan informe nal en 
2011, en los que se con rma 

que existió un Golpe de 
Estado en contra del 

presidente Manuel Zelaya, 
propuso 84 

recomendaciones para 
reforma constitucional. 

Sin datos.   

Comisión 
Verdad y 
Justicia 

México 
 

Periodo de 
violencia y 
represión 

política de 1965 
a 1990 

2021 
Vigente 

Presidencial 
 

Esclarecer la verdad sobre 
las violaciones graves de 

derechos humanos 
cometidas entre 1965 y 1990. 
Impulsar la justicia para las 
víctimas y los responsables 

de dichas violaciones. 
Reparar integralmente el 

daño causado a las víctimas 
y sus familiares. 

Garantizar el derecho a la 
memoria de lo ocurrido en 

ese periodo. 

Aún está vigente. Sin datos.   

Comisión de la 
Verdad 

México 
(Guerrero)

 
 

Represión política
en el Estado de 

Guerrero 
(1969-1979) 

2012 
30 meses 

Congreso del Estado de 
Guerrero 

 
Investigar las violaciones a 

los derechos humanos 
cometidas por el Estado 

mexicano entre 1969 y 1979, 
durante el periodo conocido 

como "Guerra Sucia". 

En 2015 se presentó el 
informe nal, se 

documentaron más de 500 
casos de desapariciones 

forzadas, ejecuciones 
extrajudiciales, torturas y 
detenciones arbitrarias. 

Sin datos. 

Las fuerzas armadas 
han negado su 

colaboración con la 
comisión y han 

rechazado entregar 
información sobre sus 
operativos y agentes 

involucrados. 

El 6 de octubre de 
2021 el presidente 

Andrés Manuel 
López Obrador creó 
una nueva comisión 

para el acceso a la 
verdad de la Guerra 

Sucia. 

Comisión 
Tripartita 

Nicaragua 
 

Violencia a 
partir de 1990 

1992 
8 meses 

Presidencial 
 

Analizar y revisar, a partir de 
1990, los casos de violencia 
que han afectado tanto ex-

miembros de la 
nicaragüense como a otros 

sectores de la población 
afectados por con ctos 

colectivos. 

La paz se basó 
prácticamente en el acuerdo 

de reconciliarse sin mirar 
hacia el pasado.  

De acuerdo con la comisión, 
la impunidad es considerada 

como uno de los factores 
negativos más relevantes 

para una verdadera 
aplicación de justicia en 

Nicaragua. 

Sin datos.  

Cuando el 
presidente Enrique 

Bolaños ganó las 
elecciones de 2001 
se contempló de 
nuevo la idea de 

crear una comisión 
de la verdad. 

Comisión de la 
Verdad, Justicia 

y Paz 

Nicaragua 
 

Protestas 
iniciadas el 18 

de abril de 2018 

2018 
3 meses 

Asamblea ncional 
 

Investigar las muertes y 
daños causados durante las 
protestas iniciadas el 18 de 

abril de 2018. 

En 2018 la comisión publicó 
un informe en el que se 

documentaron 185 muertes, 
4 personas secuestradas, 

torturados y ejecutados en 
Sébaco y Mulukukú, 1 

productor secuestrado y 
ejecutado en Chontales, 10 

en el sector de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, 8 

en la marcha del 30 de mayo 
y 1 en la marcha de las ores 

en Managua. La comisión 
veri có la atención médica a 
mil 325 heridos a fecha de 26 
de junio, 119 mujeres y 1206 

hombres. La mayoría de 
ellos, 705, en el 

departamento de Managua, 
seguido del departamento 

de Chinandega, 154. 

Sin datos.   

Comisión de la 
Verdad Panamá

 
 

Régimen militar 
(1968-1989)

 

2001 
15 meses 

Presidencial 
 

Investigar violaciones de 
derechos humanos en el 

periodo del régimen militar 
(1968-1989) 

Presentó su informe nal en 
2002, se documentaron 110 

casos de personas muertas o 
desaparecidas, así como 

sitios de tortura y 
testimonios de familiares. 

Sin datos.   

Nombre País y con icto
Año de inicio 
y tiempo de 

trabajo
Decreto y objetivos Resultados Juicios y detenciones Papel de las FFAA Continuación
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Comité de 
Iglesias para 
Ayudas de 

Emergencia 
(CIPAE) 

Paraguay 
Nunca Más 

Paraguay

 
 

Violaciones de 
derechos 

humanos durante
la dictadura 

militar de Alfredo 
Stroessner, también 

denominada 
Stronato, duró 
un período de 

casi 35 años 
(1954-1989) 

1976 
14 años 

Difundir informes sobre la 
represión de la dictadura de 

Alfredo Stroessner, 
sistematizar la información 

sobre la violencia de los 
derechos humanos y sus 

efectos en Paraguay 

El resultado de las 
investigaciones fue 

publicado a partir de mayo 
de 1990 con el título de 

"Paraguay: Nunca Más", 
donde se registran 

numerosos hechos de 
violación de los Derechos 

Humanos durante la 
dictadura de Stroessner y se 

documenta el respaldo al 
gobierno golpista por parte 
del gobierno de los EE. UU. 

Sin datos.   

Comisión de 
Verdad y 
Justicia 

Paraguay 
 

Dictadura 
militar 

(1954-2003) 

2004 
50 meses 

Presidencial y del 
parlamento 

 
Investigar las violaciones de 

los derechos humanos 
ocurridas en Paraguay desde 

1954 hasta 2003. 
Identi car a las víctimas y a 
los responsables de dichas 

violaciones. 
Recuperar la memoria 
histórica y promover la 

reparación integral de las 
víctimas. 

Formular recomendaciones 
para garantizar la no 

repetición de los hechos y 
fortalecer el Estado de 

derecho. 

Presentó su informe nal en 
2008, las conclusiones 

fueron: al menos 19 mil 862 
personas detenidas de forma 

arbitraria, 18 mil 772 
personas torturadas, cerca 
de 4 mil asesinadas y 337 

desaparecidas, centenares 
de exiliados. 

Sin datos. 

Las fuerzas armadas se 
negaron a colaborar y a 
entregar información 
requerida, alegando 

que se trataba de 
secretos de Estado. La 

comisión denunció que 
las fuerzas armadas 

seguían teniendo 
in uencia política y 

presencia excesiva en 
tareas de seguridad. 

 

Comisión 
Investigadora 

de las Masacres 
en los Penales 

Perú

 
 

Sucesos 
ocurridos en los 
penales de San 

Pedro, El frontón 
y Santa Bárbara, 

murieron más de 
300 presos (18 y 19 
de junio de 1986)  

1986 
90 días 

Congreso peruano 
 

Investigar los hechos 
ocurridos en los penales de 

San Pedro, El frontón y Santa 
Bárbara, donde murieron 

más de 300 presos (18 y 19 de 
junio de 1986) 

Se presentó un informe nal 
en 1987 en el que se 

concluyó que hubo graves 
violaciones a los derechos 

humanos, pero no crímenes 
de lesa humanidad. 

La comisión no pudo 
establecer 

responsabilidades ni 
sanciones para los 

militares involucrados. 

Fueron los 
responsables de 

ejecutar el asalto a los 
penales y causar la 

muerte de cientos de 
presos, la comisión 

entrevistó a algunos 
o ciales, pero no tuvo 

acceso a toda la 
información. 

La Comisión de la 
Verdad y 

Reconciliación 
(2001) también 

analizó los hechos 
ocurridos en los 

penales. 

Comisión de la 
Verdad 

Perú

 
 

Asesinatos, torturas 
y desapariciones 

llevadas a cabo por 
tres gobiernos entre 
1980 y 2000 por los 

grupos armados 
Sendero 

Luminoso y 
Movimiento 

Revolucionario 
Túpac Amaru 

2001 
2 años 

Presidencial 
 

Esclarecer las violaciones de 
derechos humanos 

cometidos por el Estado y los 
grupos terroristas (1980-

2000) determinar 
responsabilidades y formular 
las propuestas de reparación 
integral y digni cación a las 

víctimas 

El informe recabó 16 mil 986 
testimonios y 73 casos 
especí cos que fueron 

explicados en 8 tomos de 8 
mil páginas. Y llegó a la 

conclusión de que el número 
de muertos o desaparecidos 

llegaba a 69 mil 280 
personas. En 2003 el 

presidente Alejandro Toledo 
pidió perdón en nombre del 

Estado. 

Recomendó juicios 
penales a los 
responsables. 

La comisión sufrió 
múltiples ataques tanto 

de medios como de 
políticos a nes del 
fujimorismo que 

consideraron el informe 
como un ataque a las 

fuerzas armadas. 

La comisión logró 
que el Congreso 
promulgara una 

serie de leyes para 
atender a las 

necesidades de las 
víctimas; facilitó y 

promovió la 
creación de más de 
200 organizaciones 

de víctimas. 

Comisión 
Investigadora 
Parlamentaria 

sobre la 
Situación de 

Personas 
Desaparecidas 

y Hechos que la 
Motivaron 

Uruguay 
 

Dictadura 
militar 

(1973-1985) 

1985 
7 meses 

Parlamentario
 

Investigar las tácticas 
represivas en el régimen 

militar 

En el informe de 2003 se 
denunció que durante los 
años de régimen militar se 

habían producido 164 
desapariciones.  En su 

informe nal (modi cado por 
presiones políticas) a rmó 
que no podía concluir que 

tales "irregularidades" 
re ejaran responsabilidades 

políticas o institucionales. 

No hubo detenciones 

Los militares no 
admitieron 

públicamente la 
utilización de la tortura 
de manera sistemática 

durante el régimen 
militar y en privado la 

justi caron como 
último recurso y como 

un mal menor 

Organización 
privada elaboró 
informe alterno 

Comisión para 
la Paz 

Uruguay 
 

Dictadura 
militar 

(1973-1985) 

2000 
3 años 

Presidencial 
 

investigar la situación de los 
detenidos-desaparecidos 

durante la dictadura militar. 

El informe se publicó en 
2003 y contiene los nombres 

de 182 personas 
desaparecidas, 

circunstancias de su 
detención y muerte, así 

como las responsabilidades 
de los agentes del Estado 

involucrados. También hace 
recomendaciones de 

reparación moral y material 
de las víctimas. 

Sin datos. 

Algunos o ciales 
colaboraron con la 
investigación, hubo 
falta de cooperación 

por parte de la mayoría 
de los mandos militares la 

para acceder a los archivos
y documentos de las 

fuerzas armadas y 
enfrentó presiones y 

amenazas de algunos 
sectores castrenses.
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trabajo
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Fuente: Elaboración propia con información de: Priscilla Hayner. Verdades innombrables: el reto de las comisiones de la verdad. Fondo de Cultura Económica, 
(2008); Norma Sofía Rivera Padilla. "Las lecciones de la memoria: un análisis de las comisiones de verdad en América Latina." (2022); Fernando Cruz Artunduaga 
y Vera Podbornaya. “Comisiones de la Memoria, Verdad y Reconciliación”. Gernika Gogoratuz, Centro de Investigación por la Paz. IDEASUR; y los informes 
disponibles de las distintas comisiones. 

Anexo 6. Atención a recomendaciones 

AYOTZINAPA 
COMISIÓN PARA LA VERDAD Y ACCESO 
A LA JUSTICIA DEL CASO AYOTZINAPA 

141 



20 Informe de la Presidencia de la Comisión para la 
Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa 

142 





GOBIERNO DE .- 
ME XI C O AYOTZINAPA 

COMISIÓN PARA LA VERDAD Y ACCESO 
A LA JUSTICIA DEL CASO AYOTZINAPA 


